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II. Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 9207

EDICTO

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-
pulsión contra el súbdito argelino Nerdin Mehamde, nacido
en Argel (Argelia) el 11-12-1971, hijo de Mustafá y de Nasi-
ma, sin documentación ni domicilio fijo en España, por in-
fracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica
7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Ex-
tranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), que-
dando prohibida su entrada en territorio español por un pe-
riodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de
desobediencia, (artículo 237 del Código Penai), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 669)

Número 920 8

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su vi rtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-
pulsión contra el súbdito argelino Nourredine Rabet, nacido
en Abordj El Kiffene (Argelia), el 16-9-1961, hijo de Amar
y de Qruizil Houria, sin documentación ni domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de
la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España («B.O.E.» número 158 de
3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un periodo de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdó de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de
desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 668 )

Número 9209

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-
pulsión contra el súbdito argelino Bealame Betaibe, nacido en
Argel (Argelia) e131-10-1972, hijo de Mohamed y Sakina, sin
documentación ni domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85, de
1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-
hibida su entrada en territorio español por un periodo de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de
desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 670)
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Número 921 0

EDICTO

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución

de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-

forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .
Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-
pulsión contra el súbdito polaco Romuald Onderka, nacido

en Tomaszow (Polonia), el 3-8-1959, hijo de Janusz y Hali-

na, titular de Carta de Identidad número DB . 3353195 expe-
dida en Wrociawiu, el 30-9-88, sin domicilio fijo en España,

por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley Or-
gánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los

Extranjeros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio),

quedando prohibida su entrada en territorio español por un
periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución

de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de

desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992.-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G . 671 )

Número 921 1

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-

pulsión contra el súbdito marroquí Lahcen Bellaziz, nacido
en Casablanca (Marruecos) el año 1952, hijo de Ahmed y de

Fátima, titular de pasaporte de su nacionalidad número
F.356906, expedido el 23-7-90 en Tetuán y caducidad el
22-7-1995, con entrada en España el 9-2-1992 y visado de 90

días, sin domicilio fijo, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y e) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre

Derechos y Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E .»
número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en

territorio español por un periodo de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de

desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la

Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz l,aín. (D.G. 672)

Número 9212

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-

pulsión contra el súbdito argelino Mohamed Ben Halima, na-

cido en Orán (Argelia) el 5-10-1965, hijo de Kaddour y de Aisa,

sin documentación ni domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85,
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros

en España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando

prohibida su entrada en territorio español por un periodo de

tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución

de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de
desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la

Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia,, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 673)
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Número 921 3

EDICTO

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-

forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-

pulsión contra el súbdito polaco Wladyslaw Wach, nacido en

Szczepaniwice (Polonia) el 10-7-1951, hijo de Kazimiers y de

Wktoria, sin documentación ni domicilio fijo en España, por

infracción al artículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley Orgá-

nica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los

Extranjeros en España («B .O.E .» número 158 de 3 de julio),

quedando prohibida su entrada en territorio español por un

periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución

de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-

forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de

desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la

Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz Laín. (D.G . 674 )

Número 921 4

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-

pulsión contra el súbdito argelino Mohamed Bendadi, nacido

en Sig (Argelia) el 6-8-1967, hijo de Alí y de Zineb, sin docu-

mentación ni domicilio fijo en España, por infracción al ar-

tículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85, de 1

de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en

España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-

hibida su entrada en territorio español por un periodo de tres

años

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de

desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la

Lcy Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 dé la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 675 )

Número 921 5

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó Resolución de delegación de fa-

cultades en materia de e\pulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 6-8-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución de Ex-

pulsión contra el súbdito marroquí Rahal Bassami, nacido en

Broj Settat (Marruecos) el año 1954, hijo de Mohamed y de

Isa, titular de pasaporte de su nacionalidad número 434652
expedido en Rabat el año 1982 y con caducidad el año 1987,

sin domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1,

apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, so-

bre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España

(«B .O .E.» número 158 (le 3 de julio), quedando prohibida su

entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos de l

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-

forme a lo establecido en el apartado 3° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de

desobediencia, (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la

Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 6 de agosto de 1992 .-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 667)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8968

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de Murcia-capital

Edicto de notificación

Relación de contribuyentes del término municipal de Murcia, propietarios de fincas urbanas, a las que, como consecuen-
cia de la correspondiente Declaración de Alta, se les han asignado los Valores Catastrales que se detallan en el Anexo adjunto,
referidos al año que se indica, y con efectos tributarios para el periodo siguiente a la fecha de terminación de las obras .

No habiendo podido ser notificados directamente, al no hallarse en los domicilios que constan en este Centro de Gestión
Catastral, se les notifican dichos Valores Catastrales por medio del presente edicto .

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados :

1 . ° Que las notificaciones pueden retirarlas en la Gerencia Territorial de Murcia-capital, sita en Murcia, calle Frutos
Baeza, 3, en el plazo de quince días .

2 .0 Que contra los citados Valores Catastrales pueden interponerse los siguientes recursos :

a) De reposición, ante el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en esta Gerencia, en el plazo de quince
días, contados a partir de la publicación de este anuncio .

b) Reclamación económico-administrativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Murcia, no pudiendo simultanearse ambos recursos .

Este anuncio se publica en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procecimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .
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Número 920 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Quinto .-Que los licitadores se confórmarán con los tí-
tulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expedien-

te, sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto

aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora ante ., de la señalada para la celebración

de la subasta .

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace constar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 4 de agosto de 1992, la siguient e

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, con fecha 16 de julio de 1992, la subasta
de bienes inmuebles del deudor don Arturo García Casteila-
nos y J . Hernández, C .B., con un importe total del débito de
trescientas diez mil ochocientas setenta y dos pesetas, cuyo em-
bargo se realizó con fecha 6 de septiembre de 1991, la cele-
bración de la citada subasta se fija para el día 16 de noviem-
bre de 1992, a las 10,30 horas, en el salón de actos de la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia, de-
biendo observarse en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplica-
ción, y en el artículq 147 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero .-Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote único : Mitad indivisa de la nuda propiedad de una
vivienda sita en Los Alcázares, en la planta baja del edificio
del que forma parte y con acceso por la avenida de su situa-
ción . Tiene una superficie construida de 45,9 m'- . Inscrita en
el libro 395, tomo 2 .182, folio 121, sección Torre Pacheco,
finca 27 .028 .

Peri t ac i ó n : 1 . 000 . 000 .

Cargas subsistentes : 1 .736 .697 .

Tipo subasta : 310 .872 .

La vivienda está sita en Avda . Muñoz Zambudio .

Segundo.-Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, de12001a del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Te-
rritorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá in-
currir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la
fianza originase la inefectividad de la adjudicación .

Tercero .-Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

Cuarto .-Que el rematante deberá entregar en el acto de
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

En caso cle no disponerse de los títulos de propiedad, lo s

rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-

te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad de los medios establecidos en

el Título VI (le la Ley Hipotecaria .

Sexto .-Que la Tesorería Territorial se reserva el dere-

cho de pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubie-
sen sido objeto de remate en la subasta, conforme al aparta-
do g) del artículo 147 dcl Reglamento General de Recauda-

ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo. -Que las cargas anteriores y preferentes al de-

recho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

Octavo .-Que mediante el presente anuncio se tendrá por
notificado, a todos los efectos legales, al deudor con domici-

üo desconocido .

Noveno.-Que entre el anuncio y la celebración de la su-

basta podrán hacerse posturas por e5crito en pliego cerrado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .455 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este
mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del re-
rnate, surtiendo los mismos efectos que las posturas que s e
realicen en dicho acto .

Cartagena, 4 de agosto de 1992.-La Recaudadora Eje-
cutiva, P .D., el Jefe de Negociado, Antonio Cerezuela García .

Número 9329

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

1)irección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 13 horas
del día 11 de agosto de 1992, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Asociación

de Transportistas del Sureste (ATRASUR), expediente número
30/723, cuyos ámbitos territorial y personal son : Interprovin-
cial de Empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización : Juan
Marín Romero y otros .



Página 6570 Martes, 8 de septiembre de 1992 Número 209

Número 9305

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

día hábil, la diferencia entre el precio del remate y lo por él

depositado, ello, sin perjuicio de la responsabilidad en que in-

curriría por la inefectividad de la adjudicación .

Tesorería General de la Seguridad Sociál

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Seis de Murcia

Anuncio de subasta de bienes muebles

Rafael Martín Fernández, Recaudador Ejecutivo en la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social

30/06 de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio

administrativo que se sigue en esta U .R.E. a mi cargo, contra

don Tomás Ruiz Ayala por débitos al Ministerio de Trabajo

y Seguridad Social, he dictado la providencia que transcribo .

Providenci a

«Autorizada por el señor Director Provincial de la Teso-

rería General de la Seguridad Social, la enajenación en públi-

ca subasta de los bienes embargados al deudor don Tomás

Ruiz Ayala,' procédase a la celebración de dicha subasta,

para cuyo acto señalo el día 3 de noviembre de 1992, a las

10 horas en primera licitación y 10 horas 30 minutos en se-

gunda, en el local de esta U .R .E. sito en calle San Nicolás,

número 13, bajo, Murcia . Notifíquese al deudor y a los acree-

dores hipotecarios y pignoraticios si los hubiere, en el tablón

de anuncios de esta Oficina y en el del Ayuntamiento de Las

Torres de Cotillas, así corrio en el de la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso,

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . »

Por lo que, en cumplimiento de dicha providencia, se pu-

blica el presente anuncio y se advierte-a las personas que de-

seen licitar, lo siguiente :

1 .°- Todo licitador que podrá hacerlo en calidad de ce-

der a tercero siempre que lo manifieste al tiempo del remate,

deberá identificarse y habrá de constituir ante la mesa de su-

basta, depósito de garantía, que no será inferior al 25% del

tipo fijado para el lote o lotes que desee licitar, y podrá ade-

más formular postura superior a la mínima acompañando al

sobre que contenga el depósito, otro cerrado en que incluy a

dicha postura.

Estos depósitos se podrán constituir en esta U .R .E. des-

de la publicación de este anuncio hasta la apertura de la lici-

tación a la subasta .

El depósito del adjudicatario se ingresará en firme en la

2 .°- Constituido depósito para cualquier licitación, se

considerará que el depositante ofrece la postura mínima que

corresponde al tipo de subasta, pudiendo efectuar otra u otras

posturas, bien en sobre cerrado o a viva voz durante la licita-

ción .

3 . °- En cualquier momento posterior a aquel en que

se declare desierta la primera licitación de la subasta, pero an-
terior a la constitución de depósitos para la segunda licitación,

podrán adjudicarse directamente los bienes por importe igual

o superior al que fueron valorados en dicha primera licitación,

previa solicitud y pago del importe .

4.°- La subasta se suspenderá en cualquier momento

anterior a la adjudicación si se verificase el pago de los descu-

biertos perseguidos, o, si éstos, se cubriesen con los bienes ad-

judicados en cuanto a los no enajenados .

5 .°- La postura mínima para cada lote será igual a su

tipo de sub asta, siendo éste para la segunda licitación el 75%

de la primera . En todas las licitaciones las posturas sucesivas
que se vayan formulando, deberán guardar una diferencia en-

tre ellas de al menos el 2% del tipo de .subasta .

6.°- En caso de no ser enajenado alguno de los lote s

en primera o segunda licitación se celebrará almoneda duran-
te los tres días siguientes al de la subasta, también en el local

de esta oficina y durante el horario normal de trabajo, por

lotes, y con posturas que cubran al menos un tercio del valor

fijado para la primera licitación .

7 .°- Que los bienes se encuentran bajo la custodia de

don Tomás Ruiz Ayala, depositados en calle Sagunto, núme-

ro 21 de Las Torres de Cotillas, pudiendo ser examinados por

cuantas personas estén interesadas en la licitación .

Advertencias

Al deudor, al cónyuge, en su caso, si están en ignorado

paradero, a los terceros poseedores, acreedores hipotecarios

y pignoraticios, si los hubiere, se dan por notificados a todos

los efectos por medio del presente anuncio .

Las cargas preferentes y anteriores que pudieran existir

quedarán subsistentes sin que se destine a ellas el importe del

remate .

Bienes objeto de subasta

Lote único : furgoneta mixta, marca Citroén, modelo C

15 RD, bastidor VS7VDSC0031SC2617, matrícula

MU-7276-AK .

Valor tipo : 467 .250 pesetas .

cuenta restringida de Recaudación, y lo perderá si no satisfa- Murcia, 3 de agosto de 1992 .-El Recaudador Ejecu-
ce en el acto de la adjudicación definitiva, o en el siguiente tivo .
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111 . Administración de Justicia

J UZGAIDOS - 1 Máquina de plantilla, marca Sei-
ko, ruodelo FRl 100, núrnero 1432 .
Valorada en 50 .000 pesetas .

1 Máquina de ribetear, marca Sin-
ger, mocíelo 1=8 W 20, número
W614179 . Valorada en 50 .000
pesetas .Número 947 0

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

E D 1 C'1' O

I)oña María l)olores Nogueroles Pe-
ña, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de
Murcia y su provincia .

I tago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue proceso nírmero
124/91, en reclamación de extinción
de contrato, hoy en ejecución de sen-
tencia número 46/92, formulada por
los trabajadores Felipa Moya Matala-
llana y otros, contra la empresa Ju-
verta, S .A ., en reclamación de la can-
tidad de 24 .266.274 pesetas, más la
que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a 2 .500.000 pesetas .

a
A diclia empresa, y para responder

de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, cuya descripción y valor de tasa-
ción son los siguientes :

1 Máquina de coser, mar•ca Seiko,
modelo l,pw-27 13 número de serie
409888. Valorada en 35 .000 pesetas .

1 Máquina (le coser, marca Consex
s/n. de modelo y serie. Valorada en,
35 .000 pesetas .

1 Máquina de coser, marca Kefrey,
modelo 906, número de serie 169714,
de una aguja . Valorada en 35 .000
pesetas .

1 Máquina de ribetear, marca
Puig, número 2196. Valorada en
50 .000 pesetas .

1 Máquina de coser de 1 aguja,
marca 1<eicarr, modelo llsn-178 3 s y
número (le ser•ie 200016 . Valorada en
35 .000 pesetas .

1 WÍquina de coser (los agujas,
marca I{efrey, modelo 93082, núniero
335484 . Valorada en 35 .000 peseta>; .

1 Máquina de coser dos agujas,
marca Re('rey, modelo 93082, núniero
254248 . Valorada en 3 5 .000 pesetas .

1 Máquina de plantilla, marca Sei-
kan, modelo Frz 100, núniero 1293 .
Valorada en 50 .000 pesetas .

1 Máquina de ribetear, rnarca
Puig, número 4235 . Valorada en
50.000 pesetas .

1 Máquina de ribetear, marca
Puig, número 1599 . Valorada en
50 .000 pesetas .

1 Máquina de coser' dos agujas,
rnarca Refrey, uiodelo 93082, s/n . de
serie . Valorada en 35 .000 pesetas .

1 Máquina de coser una aguja,
marca Refrey, modelo 906, núniero
193141 . Valorada en 35 .000 petietas .

3 Máquina de coser una aguja,

marca Refrey, modelo 906, nírrneros

(le serie 144545, 64172, 264434 . Valo-

radas en 105 .000 penetas .

1 Máquina de c.o5er dos agujas,
rnarca kefre,y, rnodelo 93082, s/n . (le
serie . Valorada en 35 .000 pesetas .

1 Máquina cle poner corchetes, sin
marca ni número de serie . Valorada
en 15:000 pesetas .

1 Máquina de abrir costuras con
motor Sierrrens, modelo ILl1 3063 4
A13 20. Valorada en 20 .000 pesetas :

2 Máquinas de abrir corchetes,
mar•ca I'asanqui, S .I . ., s/n . (le serie .
V►rlorada en 40 .000 pesetas .

1 Máquina de cortar, marca J . A . S .

[ ;)cl ►e, nllmero de 5er're 57982. Valo-

rada en 100 .000 pesetas .

1 Máquina de cortar, nra.rrcaJ . A . S .

Elche, núniero de serie 57982 . Valo-

rada en 60.000 pesetas .

9 Máquinas de poner punteras,
mar•ca Olsa, S .I, ., s/n . de serie . Valo-
radas en 180 .000 pesetas .

1 Máquina de poner punteras, de
tr•es cabezas, sin marca ni rnodelo ni
número cíe ser•ie . Valorada en 60.000

pesetas .

1 Máquinu de inyectar, marca Set-
ter Indi-2, con número de serir, 378,
con r•efrigerador . valorada en 700.000
pesetas .

1 Cirmpresor•, mar•ca Samur, S .A .,
modelo 13SA-7, núrner•o de serie 567,
0l . Valorado en 40 .000 pesetas .

24 Máquinas de vulcanizar, rnarca
Olsa, modelo E . 90, s/n . de serie . Valo-
rada en 1 .200 .000 pesetas .

1 Máquina de ccpilla•, marca 't'a
ller s For•nie, núniero 50 de serie, Va

-lorada en 5.000 pesetas .

1 Máquina de coser, marca Puig, 1 Máquina (le ►•ibetear, marca Sei- 46 Moldes de vulcanirar, marca
número 6110 . Valorada en 35 .000 ko, modelo I,sc . 8 V13, níner•o serie Antonio Irles 1)ura, valorados en
pesetas. 22238. Valorada en 50 .000 pesetas . 60.000 pesetas .
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14 Moldes de vulcanizar• marca L .
valera Mira . Valorados en 14 .000
pesetas .

28 Moldes de vulcanizar, marca
Expo-Molde, S .A . Valorados en
30.000 pesetas .

4 Moldes de vulcanizar, mar•ca
Expo-Molde, S.A. Valorados en 5.000
pesetas .

1 Molde
h:xpo-Molde,
pesetas .

1 Mesa de oficina, compuesta de 2
sillones y una silla . Valorada en
10 .000 pesetas .

1 Máquina de escribir, marca
Olirupia, número 6445715. Valorada
en 10.000 pesetas .

2 Mesas de oficina y dos sillas . Va-
loradas en 1 2 .000 pesetas .

1 Máquina de escribir•, marca Oli-
de vulcanizar, marca vetti 98, núniero 1798884 . Valorada

S.A . Valorado en 1 .000 en 5 .000 pesetas .

31 Moldes de vulcanizar, marca
Expo-Molde, S.A . Valorados en
35 .000 pesetas .

10 Moldes de vulcanizar, rnarca
Expo-Molde, S.A . Valorados en
1 Ó.000 pesetas .

3 Moldes de vulcanizar, marca Co-
ves España, S .L. Valorados en 3 .000
pesetas .

14 Moldes de vulcani zar, marca
Lorpa, S .A . Valorados en 14 .000
pesetas .

1 Molde de vulcani zar, marca Co-
ves España, S.L. Valorado en 1 .000
pesetas. -

1 Molde de inyección, marca Desna
Ibérica. Valorado en 1 .000 peseta5 .

2 Moldes de vulcanizar, marca Lor-
pa, S .A . Valorados en 2.000 pesetas .

20 Moldes de vulcanizar, marca 01-
sa, S.A . Valorados en 20 .000 pesetas .

32 Moldes de vulcanizar, marca 01-
sa, S .A. Valorados en 32.000 pesetas .

6 Moldes de vulcanizar, marca Ul-
sa, S.A. Valorados en 6.000 pesetas .

1 Báscula sin marca, número de se-
rie 8045, de 550 Kilos . Valorada en
5.000 pesetas .

1 Mesa de madera de 4 X1 aproxi-
mados . Valorada en 15 .000 pesetas .

7 Sillones forrados en simil de cue-
ro . Valorado en 17 .000 pesetas .

1 Máquina de escribir eléctrica,
marca Olimpia, rnodelo ES 72,,Itítme-
ro 253-032559 . Valorada en 50 .000
pesetas .

1 Fax, marca Cano :r, niodelo 120,
número 5321649 . Valorado en 50 .000
pesetas .

2 Mesas de olicina con 2 sillones
Valorados en 14 .000 pesetas .

8 Archivadores con 4 cajones, cada
uno valorada en 72.000 pesetas .

l,os expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 15 de octubre de 1992, a
las 10 horas, en la Sala Audiencia de
este J uzgacio .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere-
cho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-

cinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 11 de no-
viembre de 1992, y a igual hora .

Y si esta segtinda licitación turu-
bién quedare desierta, por las misnras
causas, se celebrará tercera y última
licitación, el día 10 (le diciembre (le
1992, a la misma hora que las ante-
riores, no admitiéndose posturas que
no excedan del 25°lo de la cantidad en
que hubiere justipreciado los bienes .
Si hubiere postor que ofrezca suma
superior se aprobará el remate . 1)e re-
sultar desierta la tercera subasta,
tendrán los ejecutant.es o en su defee-
to los responsables legales solidarios
o subsidiarios al derecho a adjudicar-
se los bienes por el 25 11, del avalúo,
dándose a tttl Iin el plazo cornún (le
diez días de no hacerse utio de este de-

recho, se alzará el embargo . '1'odo ello
(le conformidad con el artículo 261
de la L .I .L .

'Los licitadores para poder torna r
parte en la subasta, deberán (le con-
sit;nar en l<t mesa de este Juzgado, o
en la caja del establecimiertto desti-
nado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pa-icial de los bienes, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a la
rnisma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante ; las postu-
ras podrán hacer•se por escrito en plie-
i ; , r cerrado, de5de el anuncio hasta la

celebración (le la subasta; los pliegos
serán abiertos en el acto del renrate al
publicarse las posturas, surtiendo los
misrnos efectos clue los que se realicen
en dicho acto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa del
Juzgado el 20% por lo menos, o el res

-guardo de haberse hecho en el esta-
blecirniento destinado al efecto, Sin
cuyo requisito no scrá adrnitido .
lt ;ualnrente las posturas podrárr ha-
cer-se a calidad d e ceder: el remate a
un tercero, debiendo el rernatante que
ejercitase esta facultad de verificar
dicha cesión mecliante comparecencia
ante el Juzgado que celebre la subas-
ta, con asistencia del cesionario,
quien deberá ac:eptarla y todo ello
previa 5iun ultaneidad clel pago del
resto del precio del remate .

Qtte los autos y los títulos de pro-

piedací de los bienes (suplidos por cer-

tilicación registral), están (le tnani -

fiesto en la Secretaría para que liue-

dan exantinarlos los que qtrieran to-

rnar parte en la subasta, previniéndo
•

se adernás que los licitadores deberán

couformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;

después del remate no se adrnitirá al

remat .ante ninguna reclamación por

insuliciencia o defecto cle los títulos,

según díspone el artículo 1 .496

L .l? .C . ; entendiéndose que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-

ción, y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-

bie :;e, al crédito del actor, eontinua-

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y quecía su-

brogado en la responsabilidad de los

mismo, sin destinarse a su extinción
al precio del remate .

Dado en la ciudad (le Murcia a
treinta de julio de mil novecientos no-
venta y dos .- La Magistrado Juez .-
El Secretario .
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Número 9486

I'KIMERA INSTANCIA

NÚMEKO CINCO DE MURCI A

l .l)IC'1'O

cantil Construcciones José Ruiz, S.L .,
representada por el l'roct•ador don
Pedro Giweno Arcas, sobre reanuda-
ción del tracto sucesivo ininterrumpi-
do de la siguiente finca :

Casa sita en esta ciudad, parroquia
y barrio de San Cristóbal, número 51,
(le la calle del General Sanjurjo, com-
puesta de piso ba,jo y piso alto, con
una extensión superticial de cuarent .a
y dos ruetros cuadrados . Linda: por la
izquierda o Levante, otra casa de don
I)iego Moreno ; por la espalda o Norte,
José Ruiz Oliver, y por la derecha o
Yoniente, otra de l)iego Lorca More-
no, hoy Elena Moreno I3arnés .

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva cíe em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párralio 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y (le las que tuvieren interés ( fi-
recto en el mantenirniento de la reso
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el prócecíimiento conro parte
coadyuvante de la Administración .

El Magistrado Juez titulardel Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :

Que en este Juzgado y con el número

622/91-A, se siguen autos de juicio

ejecutivo a instancias de Banco Gui-

puzcoano, S.A., representado por el

Procurador Sr . Elernández houlquié,
contra otros y don Antonio-Luis Mo-

reno Fernández y cónyuge, éste a los

solos efectos del artículo 144 del R .11 .,

cuyo último domicilio conocido fue en

Murcia, calle Mar Menor, número 15,
edificio Javier, 13-1, sobre reclamación

de 182 .242 pesetas de principal rnás

otras 125 .000 pesetas presupuestadas

para intereses, costas y gastos, en cu-

yos autos por providencia de esta fe-

cha se tia acordado, mediante el pre-
sente y, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 1 .460 de la

I . . E .C., citar de renrate al referido de-

ntancíado, para que en el término (le

nueve días se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, si le convi-

niere, haciendo saber que se ha prac-

ticado el embargo de sus bienes, sin el

previo requerimiento de pago, por ig-

norarse su paradero .

1)ado en Murcia a veintisiete de ju-
lio de mil novecientos noventa y
dos .- I;1 Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 9535

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE LORC A

EI)IC'1' O

Doña Luisa María Rodríguez Lucas,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de la ciudad
de l .,orca y su partido .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 804de 1992 .

f)ado en Murcia, a 13 (le julio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Uno (le Lorca, al tomo
2.094, fólio 52, finca número 16 .184 .

A tal efecto se cita por medio del
presente a todas las personas ignora-
das a quienes puecla perjudicar la ins-
cripción, par..t que en el té.rmino cle
diez días, a contar de la publicación
de este edicto, puedan comparecer an-
te el Juzgado y alegar lo que a su de--
recho convenga .

N úmero 949 5

SALA 1)E LO CON'I'ENCIOSO

AI)MINIS'I'1tA'1'IVO 1)H: MUKCI A

I)on h'rancisco Sánclrez Salmerón, Li-
cenciado en t)ereclto, Secretario (le
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

I)ado en Lorca a veinticuatro de ju-
lio de niil novecientos noventa y
dos.- El Juez de Primera Instan-
cia.- La Secretaria .

Número 9494

SALA I)E 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario (le
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

1'or el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador•
Sr . Botía Llamas, en nombre y repre-
sentación de Rafael (le Urbina v de la
Quintana, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ministerio de'Prabajo,y Seguridad So-
cial, versando el asunto sobre acta de
liquidación .

l'or• el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial (le lu Re-
gión (le Murcia" ,

lEace saber: Que por el Letrado (le
la Comunidad, en nombre y represen-
tación de la Comunidad Autónoma (le
Murcia, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
I)irector General de Trabajo, versan-
do el asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 (le la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y (le Ias que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento (le la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento corno parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 706 de 1992 .

llago saber: Que en este Juzgado 1)ado en Murcia, a 26 de junio de
se sigue expediente de dominio bajo el Y en curnplimiento de lo prevenido 1992 .- N:I Secretario, 1+'rancisco Sárr-
número 278/92, a instancia de la mer- en los artículos 60 y 64 de la vigente chez Salmerón .
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Número 950 0

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'RATIVO DE MURCIA

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr .
Andújar Naval, en nombre y repre-
sentación de Copubli, S .L., se ha in-
terpuesto recurso conte ncioso-ad m i-
nistrativo contra la I)irección Gene-
ral de Correos y'I'elégrafos, versando
el asunto sobre bonificaciones tarifa-
rias .

representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justi-
cia, versando el asunto sobre abono de
complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 6 ,1 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva (le em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada l,ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento (l e la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 726 de 1992 .

apartado b), y 30 de la indicada Le,y,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 825 de 1992 .

Dado en Murcia, a 30 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Núni ero 950 3

SALA 1)k: 1..0 CONTENCIOSO

A1)MINIS'I'KA'1'IVO 1) E MU RCI A

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (pár•rafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 715 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 29 de junio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salrnerón .

Número 950 1

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Il,e-
gión de Murcia" ,

Ilace saber: Que por don Carlos Jo-
sé Mata Marco, en su propio nombre y

I)ado en Murcia, a 30 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 9502

SALA 1)1': LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'RA'I'IVO 1)N: MUI{CI A

llon Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Olicial (le la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por e1 Procurador
Sr . Rentero Jover, en nombre y repre-
sentación de Colegio de I)octores y Li-
cenciados en Cíencias Químicas y F i-
sicoquímicas y Patricia González Al-
cázar, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el I)i-
rector General de Industria,'I'ecnolo-
gía, Energía y Minas, versando el
asunto sobre instalación de recipiente
a presión .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

I)on Francisco Sánchez Salmerón, l .i-

cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saher: Que por el Procurador

Sr . Rentero Jover, en nombre y repre-
sentación de Asociación de Vecinos
Santa Bárbara del l .lano del l ;eal, se
ha interpuesto recurso corrtencioso-
administrativo contra la Consejería
de I:conomía, Industria y Coruercio,
versando el asunto sobre proyecto de
lavadero por Ilotación para galena,
blenda y pirita .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de enl-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada l .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el rnantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Acíministración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 823 de 1992 .

Dado en Murcia, a 14 de julio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9567

cidad, con emplazamiento en hotel res-
taurante sito en carretera de Calasparra,
P.K . 10,8 .

Número 956 2

LORCA

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
SOCIALES DEL «RÍO MULA»

EDICT O

En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 42, p .2° del Reglamento de
O.F. y R.J. de las Entidades Locales,
por Resolución de esta fecha, he
resuelto :

Delegar en el Vicepresidente de la
Mancomunidad de Servicios Sociales
«Río Mula», don Manuel Huéscar Va-
lero, durante el mes de Agosto de 1992,
todas las facultades y funciones que co-
mo Presidente me corresponden de
acuerdo con los Estatutos y la normati-
va vigente .

Mula (Murcia), 28 de julio de 1992 .
El Presidente de la Mancomunidad, Bi-
biano Imbernón García .

Número 956 8

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Vicente Navarro
Semitiel, AC-02290, licencia de apertu-
ra para café bar en Eulogio Periago, se
abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 5 de febrero de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Cehegín, 17 de julio de 1992 .-El Al-
calde .

Número 954 9

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Diego Mar-
tínez Sánchez (exp . 134/92) licencia
para instalación de taller'de reparación
de vehículos, rama electricidad, en calle
Dos Amigos, número 5, El Algar, se
abre információn pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 17 de julio de 1992 .-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 955 7

LORCA

EDICT O

Número 954 8

CEHEGÍN

EDICT O

Por don Juan Muñoz Sánchez, se ha
solicitado licencia municipal para la ins-
talación de un depósito aéreo de com-
bustible de 4 metros cúbicos de capa-

Por haber solicitado Hermanos Gui-
rao C.B ., AC-01192, licencia de apertu-
ra para carnicería-salchichería en Nogal -
te, número 18, se abre información pú-
blica por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 4 de agosto de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

ANUNCIO

El Excelentísimo Ayuntamiento en se-
sión celebrada por la Comisión de Go-
bierno Municipal de fecha 5 de febrero
de 1992, acordó aprobar el Proyecto de
Alcantarillado en calle don José Ortega
y Gasset y calle Escultor L . Villán, en
Barriada de Cervantes, redactado por los
Servicios Técnicos Municipales, cuyo
presupuesto de ejecución por contrata
asciende a la cantidad de 141 .704 pese-
tas .

Lo que se hace público a efectos de
que los interesados que lo deseen pue-
dan formular cuantas alegaciones o re-
clamaciones estimen pertinentes en de-
fensa de su derecho en el plazo de quin-
ce días a contar a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Regiónde Mur-
cia», encontrándose el expediente de ma-
nifiesto en el Servicio de Urbanismo del
Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca,
sito en calle Selgas, número 28 .

Lorca, 21 de febrero de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 9563

MULA

EDICT O

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 44 .2 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por
Decreto de esta fecha, he resuelto :

Delegar en la Teniente de Alcalde
doña Jerónima González Castelló, du-
rante mi ausencia del término municipal
en los días del 1 al 31 de agosto de 1992,
ambos inclusive, las funciones y facul-
tades que como Alcalde me correspon-
den de acuerdo con la legislación vigen-
te .

Mula, 31 de julio de 1992 .-El Al-
calde .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 9527 Número 9528 Número 9529

MANCOMUNIDAD MANCOMUNIDAD MANCOMUNIDAD
DE LOS CANALES DEL TAIBILLA DE LOS CANALES DEL TAIBILLA DE LOS CANALES DEL TAIBILL A

Resolución de la Mancomunidad de

los Canales del Taibilla por la que se se-
ñala fecha para el levantamiento del Ac-

ta Previa a la Ocupación de terrenos

afectados por las obras del «Proyecto
10/91 de Ampliación del abastecimien-

to al Alfoz de Murcia . Conducción C-1 .
Primera parte (MU/Murcia)» .

Resolución de la Mancomunidad de
los Cánales del Taibilla por la que se se-

ñala fecha para el levantamiento del Ac-
ta Previa a la Ocupación de terrenos
afectados por las obras del «Proyecto

10/91 de Ampliación del abastecimien-
to Al Alfoz de Murcia . Conducción C-1 .
Primera parte (MU/Murcia)» .

Resolución de la Mancomunidad de
los Canales del Taibilla por la que se se-

ñala fecha para el levantamiento del Ac-

ta Previa a la Ocupación de terrenos

afectados por las obras del «Proyecto

10/91 de Ampliación del abastecimien-
to al Alfoz de Murcia . Conducción C-l .
Primera parte (MU/Murcia)» .

Aprobado por la Superioridad, con
fecha 4 de marzo de 1992, el Proyecto

de referencia y consideradas las obras a
realizar por esta Mancomunidad de uti-

lidad pública y de urgente ejecución en

el artículo 1° de la Ley de 27 de abril de
1946, se hace público, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de

diciembre de 1954, que el próximo día

29 de septiembre de 1992 a las 11'00 ho-
ras, tendrá lugar el levantamiento del
Acta Previa .a la Ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por el expedien-

te de referencia, que a continuacion se
reseñan . (Lugar de reunión : Ayunta-
miento de Murcia, Secretaría) .

Término municipal de Murci a

Número de finca: 14; Propietarios :
Carmen Leandro Pomares y Patrocinio
Leandro Pomares ; Residencia: calle Poe-
ta Jara Carrillo, número 7, 30004 Mur-
cia; Ocupación definitiva y clase de te-

rreno : 0,112545 hectáreas de riego con
agrios ; Ocupación temporal y clase de te-
rreno : 0,187575 hectáreas de riego con

agrios .

A dicho acto deberán asistir los pro-

pietarios afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente

autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de con-

tribución . Asimismo los interesados po-
drán acompañarse, con gastos a su car-

go, de Perito y Notario .

Aprobado por la Superioridad, con
fecha 4 de marzo de 1992, el Proyecto
de referencia y consideradas las obras a

realizar por esta Mancomunidad de uti-
lidad pública y de urgente ejecución en
el artículo 1 0 de la Ley de 27 de abril de
1946, se hace público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52 de la

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, que el próximo día
25 de septiembre de 1992 a las 11'00 ho-
ras, tendrá lugar el levantamiento del

Acta Previa a la Ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por el expedien-
te de referencia, que a continuacion se

reseñan . (Lugar de reunión : Ayunta-
miento de Murcia, Secretaría) .

Término municipal d'e Murcia

Número de finca : 11 ; Propietarios :
José Martínez Tórtola y Patricio Martí-
nez Tórtola ; Residencia : calle José An-
tonio, número 7, 30006 Puente Tocinos

(Murcia) y carretera de la Fuensanta, nú-
mero 9, 30010 Murcia, respectivamente ;
Ocupación definitiva y clase de terreno :

0,05408 hectáreas de riego con agrios ;
Ocupación temporal y clase de terreno :
0,090015 hectáreas de riego con agrios .

A dicho acto deberán asistir los pro-

pietarios afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de con-
tribución . Asimismo los interesados po-
drán acompañarse, con gastos a su car-
go, de Perito y Notario .

Aprobado por la Superioridad, con
fecha 4 de marzo de 1992, el Proyecto

de referencia y consideradas las obras a

realizar por esta Mancomunidad de uti-

lidad pública y de urgente ejecución en

el artículo 1° de la Ley de 27 de abril de

1946, se hace público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52 de la

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de

diciembre de 1954, que el próximo día

17 de septiembre de 1992 a las 11'00 ho-
ras, tendrá lugar el levantamiento del

Acta Previa a la Ocupación de los bie-

nes y derechos afectados por el expedien-

te de referencia, que a continuacion se

reseñan . (Lugar de reunión : Ayunta-

miento de Murcia, Secretaría) .

Término municipal de Murci a

Número de finca : 8 ; Propietario : JU-

VER grupo HERO ; Residencia : Cuesta

Piñero, sin número, 30110 Churra (Mur-
cia) ; Ocupación definitiva y clase de te-

rreno : 0,05598 hectáreas de riego con
agrios ; Ocupación temporal y clase de te-
rreno : 0,0933 hectáreas de riego con
agrios; Paraje: Cuesta Piñero .

A dicho acto deberán asistir los pro-

pietarios afectados personalmente o bien

representados por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre,

aportando los documentos acreditativos

de su titularidad y último recibo'de con-
tribución . Asimismo los interesados po-

drán acompañarse, con gastos a su car-

go, de Perito y Notario .

Cartagena, 6 de agosto de 1992 .-El Cartagena, 6 de agosto de 1992 .-El Cartagena, 3 de agosto de 1992.-El
Director Adjunto. Director Adjunto. Director Adjunto.


